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de actos que supuestamente vulneraron el artículo 134, 

párrafo octavo, de la Constitución Federal. 

 

3. Primera resolución TEE-PES-01/2020. El diez de agosto, el 

Tribunal local declaró la improcedencia de la vía del 

procedimiento especial sancionador, a partir del acuerdo de 

admisión dictado el diez de julio, con excepción del proveído 

por el que se decretó la medida cautelar, y ordenó a la 

Dirección Jurídica del Instituto local reponer la instrucción 

mediante la vía de procedimiento ordinario sancionador, a fin 

de que, en su oportunidad, el Consejo General emitiera la 

resolución correspondiente.  

 

4. Primer juicio electoral federal SG-JE-45/2020. Inconforme 

con dicha determinación, el PAN promovió juicio electoral, el 

cual fue resuelto el diez de septiembre por esta Sala 

Regional, en el sentido de revocar la resolución, así como 

cualquier acto emitido con posterioridad a dicho fallo, para el 

efecto de que el Tribunal local emitirá las determinaciones 

que en derecho correspondieran, a través del procedimiento 

especial sancionador. 

 

5. Segunda resolución TEE-PES-01/2020. El trece de octubre, 

en cumplimiento a la sentencia SG-JE-45/2020, el Tribunal 

local resolvió, entre otras cuestiones, determinar la existencia 

de la infracción objeto de la denuncia y le impuso al actor una 

amonestación pública. 

 

6. Segundo juicio electoral federal SG-JE-53/2020. 

Inconforme con dicha determinación, el diecinueve de 

octubre, el actor presentó medio de impugnación, el cual fue 
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sancionador, en el cual se denunció la posible promoción 

personalizada atribuida a una diputada federal así como al 

Director del Sistema Integral de Alcantarillado y Agua Potable 

de Tepic, Nayarit, entidad federativa que se ubica dentro de 

la Primera Circunscripción Electoral Plurinominal, sobre la 

que esta Sala Regional ejerce jurisdicción.6 

 

IV. PROCEDENCIA. 

 

12. El medio de impugnación cumple con los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8, 9 párrafo 1 y 13 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral,7 conforme a lo siguiente: 

 

13. Forma. Se presentó por escrito, se precisó el acto reclamado, 

los hechos base de la impugnación, los agravios y los 

preceptos presuntamente violados; asimismo, consta el 

nombre y firma autógrafa de quien promueve. 

 

14. Oportunidad. Se interpuso dentro del plazo de cuatro días 

establecido en el numeral 8 de la ley adjetiva electoral 

federal, en razón que el acto controvertido se notificó al actor 

el ocho de diciembre de dos mil veinte y el escrito de 

demanda se presentó trece de diciembre posterior. Lo 
                                                            
6 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195, primer párrafo, fracción IV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley de 
Medios, con relación a lo previsto en los Lineamientos Generales para la Identificación e 
Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; en 
la jurisprudencia 1/2012 de rubro: “ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS 
PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”; en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral INE/CG329/2017, que establece el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales y su ciudad cabecera; el Acuerdo General de la Sala 
Superior 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral y en el Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior, por el que se 
reanuda la resolución de todos los medios de impugnación. 
7 En lo sucesivo Ley de Medios. 



 

15

 

16

 

17

 

 

18

 

ante

corr

5. Leg

part

incis

ciud

se le

6. Inte

acud

acto

espe

cont

adve

resp

7. Def

que 

ser 

 

V.1. P

8. Este

sanc

form

Sist

Isidr

erior, a

respond

gitimaci

te legítim

so b) de

dadano 

e recon

erés jur

dir en e

or fue un

ecial s

trovertid

erso a

ponsabi

initivida

deba s

modifica

lanteam

e juicio

cionado

mulada 

ema In

ro Med

al desc

der a sá

ón y p

ma de 

e la Ley

que pro

oció dic

rídico.

esta inst

no de lo

sanciona

da; asim

a sus

lidad en

ad. El a

ser agot

ado o re

V

miento 

o tiene

or TEE

por el 

ntegral 

dina Ló

ontarse

bado. 

persona

conform

y de Me

omueve

cho cará

El rec

tancia ju

os sujet

ador a

mismo,

s inter

n la con

acto com

tado pre

evocado

V. ESTU

del pro

e orige

-PES-0

PAN (

de Alc

ópez, p

5 

e el dí

alidad.

midad c

edios, d

e por su

ácter en

currente

urisdicc

tos denu

al que 

porque

reses, 

ducta d

mbatido

eviamen

o. 

UDIO D

oblema.

en en 

01/2020

(entre o

antarilla

por la 

ía doce

El juic

on el a

dado qu

u propio

n el infor

e tiene 

cional fe

unciado

recayó

e el acto

al ha

denuncia

o no adm

nte, por

DE FON

. 

el pro

, inicia

otros) c

ado y A

realiza

e de d

cio es p

artículo 

ue la rec

o derech

rme circ

interés

ederal, d

os en el

ó la s

o contro

aber d

ada. 

mite me

r virtud 

DO. 

ocedimi

do con

contra e

Agua P

ación d

SG-J

diciemb

promov

13, num

currente

ho, y, a

cunstan

s jurídic

debido a

 proced

entenci

overtido

declara

dio de d

del cua

ento e

n la de

el Direc

Potable,

de acto

JE-57/2020

re, por

vido por

meral 1,

e es un

además,

nciado.

co para

a que e

dimiento

a aqu

o le fue

do su

defensa

al pueda

especia

enuncia

ctor de

, Óscar

os que

 
0 
 

 
 
 
 
 

r 

r 

, 

n 

, 

a 

l 

o 

í 

e 

u 

a 

a 

l 

a 

l 

r 

e 



 
SG-JE-57/2020 

 

6 
 

supuestamente vulneraron el artículo 134, párrafo octavo, de 

la Constitución Federal. 

 

19. En específico, por su participación en un video publicado en 

la cuenta de Facebook de la diputada federal denunciada, en 

el cual se observaba que visitó las instalaciones del SIAPA 

con motivo de pagar el agua y que posteriormente, fue 

compartido en la cuenta “SIAPA Tepic” de ese organismo 

público descentralizado, así como por su participación en otro 

video sobre la supervisión del pozo profundo de la colonia 

San Crispín, que fue publicado en la cuenta de red social de 

la diputada federal. 

 

20. Al analizar el Tribunal local la infracción denunciada, en la vía 

de procedimiento especial sancionador, tal y como se ordenó 

en la sentencia SG-JE-45/2020, resolvió lo siguiente:  

 

• Determinó que de los hechos acreditados se advirtió la 

existencia de la propaganda que le fue denunciada, 

consistente en una publicación de la red social Facebook, 

del perfil de nombre “SIAPA Tepic” realizada a las 10:07 

horas del veintisiete de junio, en la cual se replica el 

primer video de la diputada federal y en el texto de réplica 

se utilizan las frases “El Director del Siapa Oscar Medina 

López acompañado de la diputada Geraldine Ponce” 

“últimos días de grandes promociones”, “en apoyo de la 

ciudadanía” y “#EnEquipo Seguimos Avanzando”. 

• Así también, su participación en los videos publicados por 

la diputada federal, donde él se dirige a los usuarios de la 

red social y emplea expresiones como “qué bueno 

Diputada, pues que veniste (sic) a visitarnos”, 

“agradeciéndole a la Diputada Geraldie Ponce”, “uno de 
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• Existía el reconocimiento del actor de que resultaban 

ciertos los hechos consistentes en la publicación 

compartido en la página de Facebook del SIAPA, así 

como su participación en el video tomado en el pozo 

“Prieto Crispín”. 

• Del Reglamento Interno del Sistema Integral de Agua 

Potable y Alcantarillado de Tepic, se advertía que el 

actor, en su calidad de Director, era el responsable de 

la publicación y difusión de la propaganda publicada y 

difundida en contravención al artículo 134 

constitucional, toda vez que del citado Reglamento no 

se advertía la creación de una unidad administrativa 

responsable de la publicación y difusión del contenido 

generado y compartido por el usuario del “SIAPA Tepic” 

en Facebook. 

• El actor no acreditó haber ejercido su atribución para 

delegar dicha responsabilidad y, por el contrario, sí se 

acreditaba la existencia de un usuario “SIAPA Tepic”, 

mediante el cual se difunde información, por lo cual, las 

publicaciones difundidas en ese usuario son atribuibles 

al actor. 

• Si bien el actor negaba la autoría de los videos en los 

que aparecía, sí reconocía su participación en la 

elaboración del material publicitario infractor, por lo 

cual, la negativa de su autoría era insuficiente para 

descartar su responsabilidad. 

• Al participar, tuvo conocimiento de que con dicho 

material se podría contravenir la normativa electoral, 

por lo que era necesario que acreditara mediante 

elementos objetivos que se realizaron actos tendentes 

a evitar su exhibición, pues lo ordinario es que se 
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V.2. Análisis de los agravios  

 

24. En principio, es necesario destacar que esta Sala Regional, al 

resolver el expediente SG-JE-53/2020, confirmó la 

determinación del Tribunal local consistente en que la 

publicidad que se denunció sí vulneró la normatividad 

electoral, y, por tanto, quedaba acreditada la infracción. 

 

25. Al estimar que la infracción que se le atribuía al actor (la 

controvención a lo previsto en el párrafo octavo del artículo 

134 de la Constitución federal), se configuraba respecto a los 

elementos contenidos en la propaganda (la cual era un hecho 

no conntrovertido que era gubernamental), pues en ésta se 

incluían elementos proscritos por la normativa invocada.  

 

26. Ello era así, porque el actor hacía referencia a una obra 

pública de la admimistración municipal de Tepic, concerniente 

a la construcción de un pozo profundo de agua, cuya gestión 

de recursos y logro, adjudicó a la diputada federal 

denunciada y en la cual el actor se promocionaba como 

parte de dicha obra y como parte del equipo de trabajo, al 

externar frases como: “nosotros agradecidos porque 

colaboramos con esto, que las acciones que dijimos que 

íbamos a emprender aquí esta una muestra”, “ojalá y no nos 

suelte y que sigamos gestionando a través de ella, más obras 

para Tepic”, “mucha más agua para Tepic” y “gracias 

Diputada, y aquí tiene parte de lo que usted nos ha 

gestionado, muchas gracias”. 

 

27. De ahí que, a pesar de que la propaganda gubernamental 

denunciada estaba relacionada con el servicio público, del 

cual es responsable el actor, no se ubicaba en los casos de 
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posteriormente, procediera nuevamente a individualizar la 

sanción. 

 

32. En esa tesitura, la controversia en el presente juicio se 

ceñirá únicamente a determinar si la sentencia controvertida 

fue dictada o no conforme a derecho, respecto al tópico de la 

responsabilidad del actor por la publicidad denunciada.  

 

33. Precisado lo anterior, se procede a realizar el estudio de los 

agravios. 

 

V.2.1. Estudio de los agravios c) y d) 

 

34. Se consideran infundados los agravios, como a continuación 

se evidencia. 

 

35. El actor combate la responsabilidad que se le atribuyó por 

compartir la publicación de la diputada federal denunciada, 

en el difundió un video de su visita a las instalaciones del 

SIAPA, con el propósito de pagar contribuciones y en la que 

invitó a los usuarios a cubrir sus pagos y aprovechar 

descuentos. Contenido que indica, no vulnera el artículo 134 

constitucional, y, por lo cual, el compartirlo, no puede estar 

sujeto la sanción, porque no se trata de propaganda 

personalizada. 

 

36. No le asiste la razón, en principio, porque la calificativa de 

que el hecho material videograbado sí constituyó promoción 

personalizada es una decisión que ya ha quedado firme. 

 

37. En efecto, el Tribunal local, al dictar la sentencia del trece de 

octubre, determinó que el hecho videograbado y difundido 
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materia electoral, puede ser reprochable a ciertos sujetos, 

tales como candidatos, gobernantes, dirigentes partidistas y/o 

sus representantes. 

 

41. Asimismo, también ha sido criterio de esa Sala Superior, al 

resolver el expediente SUP-REP-611-2018, que fincar 

responsabilidad o sancionar a un usuario por compartir o 

rettwitear información alojada en una cuenta de un tercero 

(que no constituye propaganda electoral), sería 

inconstitucional e inconvencional, pues indebidamente se 

limitaría el ejercicio de la libertad de expresión, difusión e 

información, en las redes sociales, ya que al tratarse de un 

espacio abierto de comunicación se rige por un principio de 

restricción mínima.  

 

42. En el caso, resulta aplicable el primero de los precedentes 

invocados, porque se compartió una publicación que sí 

constituyó una infracción a las reglas de la propaganda (por 

promoción personalizada), pero además, existen otros 

elementos que le hacen responsable al actor, puesto que, 

como lo señala en Tribunal local, el recurrente aparece en el 

video en su calidad de servidor público y al replicarlo en la 

cuenta “SIAPA Tepic”, se añadieron frases adicionales que le 

permitieron adminicular a la autoridad responsable, que sí le 

era reprochable la comisión de la infracción.  

 

43. Sin que le reste responsabilidad sobre la infracción, las 

manifestaciones relativas a que se le pretende señalar como 

autor material de una publicación, bajo la premisa de que “por 

no estar derivada la función de difusión” es imputable “a su 

persona”, así como que el Tribunal se contradice, dado que, 

por un lado, sostiene que estaba obligado a probar que 
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V.2.2. Estudio de los agravios a) y b) 

 

47. Los motivos de disenso se estiman inoperantes como se 

explica a continuación. 

 

48. El actor afirma que es incorrecta la determinación del Tribunal 

sobre su responsabilidad en la publicación del video en el 

cual se hace referencia a la rehabilitación de un pozo 

profundo del sistema de agua potable, porque sostiene que 

no participó en su elaboración y difusión, y, sin embargo, le 

asigna responsabilidad por su difusión, siendo que no es 

imputable a su persona ni se difundió en las redes sociales 

del “SIAPA Tepic”. 

 

49. Lo ineficaz de su disenso descansa en que la autoridad 

responsable realizó el análisis de dos videos, y en el caso 

sólo controvierte uno de ellos: 

 

a) Cuando la diputada federal fue al SIAPA a pagar el recibo 

de agua, lo cual el propio actor reconoció que sí lo había 

compartido en la red social del SIAPA.  

b) El video relativo al pozo de agua. El actor únicamente 

controvierte el análisis de éste en su demanda, señala 

que no lo difundió.  

 

50. El actor no manifiesta agravio alguno respecto a que se 

considerara que había difundido el primer video, pues el actor 

está obligado a impugnar todas y cada una de las 

consideraciones sustentadas por la responsable, pero 

además, que las mismas resultaran eficaces.  
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imagen, por la inexistencia de la responsabilidad atribuida, 

éste resulta inoperante, toda vez que lo hace depender 

propiamente en que en el caso no existió vulneración a la 

normativa electoral, ni responsabilidad de su parte. 

 

56. De esta manera, como ha sido analizado, al haberse no 

solamente acreditado la infracción, sino también su 

responsabilidad por el Tribunal local, el motivo de 

inconformidad que expone el recurrente no es eficaz para 

controvertir las consideraciones en que se basó la autoridad 

responsable para la imposición de la sanción, máxime que no 

formula alguna consideración o argumento para impugnar, de 

manera concreta y directa la individualización de la sanción, 

la cual, incluso, fue la mínima. 

 

57. En conclusión, al resultar infundados e inoperantes sus 

agravios, lo procedente es confirmar la resolución 

impugnada.  

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se confirma el acto impugnado. 

 

Notifíquese en términos de ley; en su oportunidad, 

devuélvanse las constancias atinentes y archívese el 

expediente como asunto concluido.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales quien hace suya esta 

determinación dada la ausencia justificada del Magistrado 
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